E.O.I. San Fernando de Henares

DÉPARTEMENT DE FRANÇAIS
ESPECIFICACIONES-PRUEBAS DE EVALUACIÓN

NIVEL INTERMEDIO 2 DE FRANCÉS

1. Tipos de Evaluación
Igual que en cursos anteriores, se asume el concepto de evaluación como la valoración del grado de progreso, aprovechamiento y consecución de unos objetivos, o del nivel de dominio en el uso de la lengua, con el fin de tomar decisiones orientadas a mejorar el trabajo y a llevar a cabo un juicio y una calificación. Se refiere a los objetivos planteados, desarrollados a través de unos contenidos y, en el caso de la evaluación de progreso y aprovechamiento, con una metodología que favorezca su consecución.

En este nivel, NI2, se llevarán a cabo la evaluación de progreso, evaluación de aprovechamiento, que servirá para certificar el nivel del alumno.
Para evaluar el proceso de aprendizaje de los alumnos que cursan el NI2, se va a practicar una evaluación a lo largo del curso, de carácter formativo, integrada en el proceso, capaz de valorar el progreso y las dificultades y de buscar soluciones “en tiempo real”. Esta evaluación se llevará a cabo mediante una recogida sistemática de datos (cualitativos y cuantitativos).

Durante la dos primeras semanas de clase (ya que, por motivos de matriculación, los grupos no están del todo formados en la primera semana de clase), se llevará a cabo una serie de pruebas de las distintas  destrezas con el fin de hacer una evaluación de diagnóstico, para poder  programar los aspectos que requieren mayor atención y a adaptar la misma forma de trabajar para favorecer el desarrollo de la comunicación lingüística. 
La evaluación de progreso, estará integrada en el trabajo de la clase, y se refiere a los objetivos y contenidos de las sucesivas unidades didácticas; además de valorar el grado de desarrollo de la competencia comunicativa, en las actividades de interacción, comprensión y expresión programadas. Las formas de realizar esta evaluación, a través de comentarios, sugerencias, correcciones, valoraciones y calificaciones están en estrecha relación con las mismas actividades de aprendizaje: prácticas funcionales y formales, búsqueda de información en textos orales o escritos, presentaciones orales o escritas en las que se valoren aspectos concretos, discusiones, cartas, grabaciones hechas por los alumnos, cuadernos o fichas de superación de errores, diferentes tipos de controles o pruebas puntuales.

A estos efectos, cada profesor llevará a cabo un seguimiento de sus alumnos, de forma que el alumno esté informado de cómo va evolucionando en su aprendizaje. Además de las recogidas de pruebas que cada docente considere oportunas, habrá, como mínimo, una prueba formal completa en el mes de marzo (aprox.), con tareas tipo correspondientes a cada una de las destrezas.
La prueba del mes de marzo consistirá en:

- Una de cada una de las tareas de comprensión escrita a las que los alumnos se enfrentarán en las Pruebas Unificadas de Nivel Básico, exceptuando la tarea 4 de lectura rápida. 

- Una de cada una de las 3 tareas de comprensión oral a las que los alumnos se enfrentarán en las Pruebas Unificadas de Nivel Básico.

- Dos redacciones

- Dos pruebas  de expresión oral: un monólogo y un diálogo entre  iguales sobre temas de comunicación de la vida cotidiana.

La autoevaluación realizada en conjunto, alumnos y profesor, aumenta la capacidad del alumno para ser responsable de su propio aprendizaje. Los criterios de este tipo de evaluación se ajustan también a los objetivos de las unidades didácticas, a los que se añaden los objetivos personales del alumno, secuenciados y temporalizados con la ayuda del profesor de una manera realista. 
Los alumnos tienen que conocer claramente:
1. Qué se evalúa, esto es, cuáles son los objetivos de aprendizaje y el grado de consecución previsto en cada unidad, periodo o nivel.
2. Cómo se evalúa, cuáles son los criterios y cómo funcionan en la práctica.

Los medios que se utilizarán serán: diario de clase (con preguntas, sugerencias o de forma libre), entrevistas, notas o grabaciones, ejercicios con clave para aspectos formales y para pruebas controladas, guías de valoración de las propias producciones con criterios trabajados previamente, preparación de exámenes por parte de los alumnos, gráficas (de motivación, de uso de la lengua en cuestión…), cuadernos de superación de errores (corrección, búsqueda de la causa, medios de superación).
Evaluación de aprovechamiento 

Esta evaluación es la que ofrece una valoración final del aprovechamiento y el cumplimiento de los objetivos y contenidos del curso; no obstante, la evaluación de progreso no se va a tener en cuenta, porque lo que importa en este nivel es la de aprovechamiento La prueba final es la elaborada por la Comisión de Pruebas de la Comunidad de Madrid. 

2- Descripción de la prueba final
• La prueba de comprensión lectora constará de cuatro tareas:
 - Tarea 1: Comprensión global 
· Procedimiento. Emparejar textos y epígrafes con diferentes variables posibles: relacionar idean con las personas que las formulan, en textos que tratan más o menos el mismo tema; relacionar textos cortos con sus títulos; relacionar textos cortos con frases que resumen el sentido global o que aluden a él; identificar opiniones sobre un tema determinado; emparejar preguntas y respuestas en una entrevista.

· Tipología textual. La tarea se puede hacer partiendo de: entrevistas, noticias, artículos sencillos (de folletos, prensa...), blogs, microrrelatos, anuncios publicitarios o de trabajo, horóscopos.

- Tarea 2: Comprensión de la información principal

· Procedimiento. Una tarea de la siguiente tipología: verdadero / falso, discriminar, dentro de una serie de frases, cuáles corresponden a ideas del texto, opción múltiple (a/b/c).

· Tipología textual. La tarea se puede hacer partiendo de: artículos, entrevistas, cuentos, relatos, reportajes, informes y folletos descriptivos
- Tarea 3: Comprensión detallada

· Procedimiento. Una tarea de la siguiente tipología: restablecer en un texto algunas frases que se han extraído, rellenar huecos con banco de ítems, identificar palabras o expresiones inadecuadas insertadas en el texto.

· Tipología textual. La tarea se puede hacer partiendo de: cartas al director, biografías redactadas, artículos de opinión, noticias, relatos.

- Tarea 4: Comprensión de datos e informaciones concretas.

· Procedimiento. Una tarea de la siguiente tipología: responder preguntas con información específica, completar una tabla / ficha con información específica, rellenar un formulario o cuaderno de notas con información específica.

· Tipología textual. La tarea se puede hacer partiendo de: listas (guiás de ocio, catálogos, etc.), anuncios publicitarios o de trabajo, prospectos, recetas, folletos, biografías, instrucciones y normas.

•  La prueba de compresión oral consistirá en tres tareas:

- Tarea 1: Comprensión global.
· Procedimiento. Relacionar textos cortos con sus títulos o con frases que aludan al sentido global, identificar la intención comunicativa en textos cortos, relacionar anuncios/mensajes con sus destinatarios, relacionar textos cortos con situaciones, relacionar textos cortos con imágenes, emparejar o relacionar preguntas y respuestas de una entrevista, relacionar opiniones con las personas que las dicen.

· Tipología textual. La tarea se puede hacer partiendo de: anuncios publicitarios, pasajes cortos sobre temas generales, mensajes de contestador, noticias , fragmentos breves de reportajes.

- Tarea 2: Comprensión de la información principal.
· Procedimiento. Una tarea de la siguiente tipología: verdadero / falso, discriminar, dentro de una serie de frases, cuáles corresponden a ideas del texto.
· Tipología textual. La tarea se puede hacer partiendo de: reportajes breves, conversaciones, pasajes cortos sobre temas generales, entrevistas, relatos.
- Tarea 3: Comprensión de datos e informaciones concretas
· Procedimiento. Una o varias tareas de la siguiente tipología: completar una tabla / ficha con notas o datos de información específica, rellenar un formulario o cuaderno de notas con datos o información específica.
· Tipología textual. La tarea se puede hacer partiendo de: noticias, reportajes, boletines meteorológicos, entrevistas, relatos , recetas, biografías.                                                  
•  La prueba de expresión escrita se realizarán dos tareas: 

- Tarea 1: Interacción escrita.
· Procedimiento: de un texto en respuesta a un estímulo escrito, tomando como base dos o tres puntos informativos

· Tipología textual: mensajes y cartas de carácter personal, cartas formales básicas, cuestionarios y formularios, notas y mensajes de trabajo, servicios, estudio y ocio.
Extensión del texto: 100 – 120 palabras.

- Tarea 2: Producción escrita
· Procedimiento: Producción del texto teniendo en cuenta una situación de comunicación, un objetivo comunicativo y unas pautas concretas de contenido (dos o tres puntos informativos).
· Tipología textual: Textos de topologías diversas (escritos sencillos creativos, diarios personales, biografías, cartas al director, textos para revistas, ensayos sencillos, instrucciones...) en los que se lleven a cabo las funciones siguientes: narrar y contar experiencias, acontecimientos, hechos reales o imaginarios; describir personas, objetos, actividades o servicios; describir planes y proyectos; argumentar sobre cuestiones conocidas; dar instrucciones.

Extensión del texto: 150 – 180 palabras.

•  La prueba de expresión oral consistirá en dos tareas: 
- Tarea 1: Interacción social 
· Procedimiento: Interacción con otro candidato partiendo de una situación común con pautas concretas. Estas pautas son orientaciones que no imponen identidades ficticias a los candidatos.
· Duración: 4 – 5 minutos en pareja ; 6 – 7 minutos en trío, más 1 minuto de preparación.
- Tarea 2: Expresión oral
· Procedimiento: Monólogo sostenido partiendo de unas pautas concretas. Estas pautas son orientaciones que no imponen a los candidatos una opinión que tengan que defender forzosamente.

· Duración:  3 – 4 minutos, más 2 minutos de preparación.

La prueba oral se realizará ante un tribunal compuesto por dos (o tres) profesores y será grabado.
Las partes de Comprensión de lectura, Comprensión oral y Expresión escrita se realizarán en una única sesión y en el mismo orden en el que aparecen en la tabla. La parte de Expresión oral se realizará en una sesión distinta.
De acuerdo con la legislación vigente, las fechas de exámenes de certificado son fijadas por la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid. 

Todo el alumnado de un mismo nivel es convocado en la misma fecha  por lo que no se realizan pruebas individuales.

Los exámenes se revisarán en la fecha que indique el profesor/a (sólo ese día). 
En estos niveles NO SE GUARDAN LAS PARTES APROBADAS EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA. Es decir que, en caso de que hubiere convocatoria extraordinaria, habría que repetir todo el examen de nuevo.
Con el fin de que todo el alumnado se familiarice con las pruebas de certificación, este departamento administrará, durante el mes de abril, pruebas con el mismo formato que las de certificación.

Puntuación de la prueba
	DESTREZAS
	PUNTUACIÓN
	MÍNIMO PARA APROBAR

	Comprensión de lectura
	25 puntos
	15 puntos (60%)

	Comprensión oral
	25 puntos
	15 puntos (60%)

	Expresión escrita
	25 puntos
	15 puntos (60%)

	Expresión oral
	25 puntos
	15 puntos (60%)

	TOTAL
	100 puntos
	60 puntos (60%)


